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	UNIDAD SOLICITANTE: 
DISTRITAL COMERCIAL CENTRO DTCC- GNC –YPFB
	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP VIA TERRESTRE A LAS DIFERENTES EE.SS. DEL DTCC 2016
	Hoja:
                     4 de 6



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.-

	Servicio de transporte de garrafas de 10 kg., con contenido a diferentes Estaciones de Servicio, y retorno de garrafas vacías a Plantas y Zonas Comercial según el siguiente cuadro.

TRAMO

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE GARRAFAS DE GLP

TOTAL GARRAFAS ESTIMADAS A TRANSPORTAR  DURANTE LA GESTIÓN 2016

1

De Planta Valle Hermoso a: 

· E°S° Valle Hermoso, 

· E°S° América,
· E°S° Cala Cala, 

Retorno de garrafas vacías a Planta  Valle Hermoso (viceversa) 
189.600,00
2
De Zona Puerto Villarroel A:
· EºSº Villa Tunari   
· EºSº Ivirgarzama   
Retorno de garrafas vacías a Planta  Valle Hermoso (viceversa)
64.000,00
MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	2. VEHÍCULOS, EQUIPOS Y OTROS PARA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO.- 

	CAMIONES Y CAPACIDAD REQUERIDA.-
La cantidad de camiones requerido por tramo es de 1, de ser necesario se ampliara el número de camiones de acuerdo a la necesidad de YPFB, el camión propuesto debe tener una capacidad de transporte de 200 a 500 garrafas.
Adjuntar a la propuesta la descripción de los vehículos que se pondrán a disposición para prestación del servicio requerido, de acuerdo al siguiente cuadro:
CUADRO N°1
DETALLE DE VEHÍCULOS
N°

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD DE CARGA 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que el proponente cuente con vehículos subcontratados, este deberá presentar obligatoriamente un respaldo que acredite la prestación del servicio.
NORMATIVA DE CARGAS.-
La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas.
SISTEMA DE LUCHA CONTRA INCENDIOS.-

Cada vehículo deberá contar con un sistema de lucha contra incendios que consiste en equipo especial para el personal contra incendios, extintores tipo B (CO2)  y Espuma Química, en cantidad de 4 extintores de 12 lb de capacidad.

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL.-

Todo el personal deberá contar con equipo de protección personal, para las operaciones de embarque y desembarque, consistente en un overol, casco, lentes, guantes de cuero y botas con punta de acero.

OTROS.-

Transportar las garrafas vacías apiladas una sobre otra en un máximo de tres unidades.
MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	3. PLAZO DEL SERVICIO.-

	A partir de la firma de contrato hasta el 31 de Diciembre de 2016.
MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	4. CARGA Y DESCARGA.-

	La empresa contratista será responsable de la carga y Descarga de garrafas, para cada despacho de GLP, para el mismo deberá garantizar el número de personas suficiente para prestación del servicio, dicho personal estará bajo entera responsabilidad del contratista.
MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	5. FORMA DE PAGO  

	La forma de pago será en pagos parciales, de acuerdo a los volúmenes transportados, se harán efectivo una vez vencido el mes mediante transferencia bancaria SIGMA/SIGEP, previo informe de conformidad del fiscal del servicio. 

DOCUMENTOS PARA PAGO.-
· Carta de solicitud de pago

· Factura.

· Planilla de Conciliación firmada.

· Copia de NIT

· Copia del SIGMA o SIGEP.

· Copia del Contrato vigente

· Detalle de volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado según corresponda el tramo.

· Copias de Ordenes de transferencias del sistema

MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	6. TRAMOS.-

	TRAMO N°1 
Ciudad: Cochabamba: 
· De Planta Valle Hermoso a la E°S° Valle Hermoso (Av. Petrolera Km. 6)
· De Planta Valle Hermoso a la E°S° America  (Av. América esquina Pachamama)
· De Planta Valle Hermoso a la E°S° Cala Cala (Av. Simón López entre Mercedes Anaya)

(Viceversa)
TRAMO N°2
Ciudad: Cochabamba - Chapare:

· De Planta Puerto Villarroel a la EºSº Villa Tunari (Av. Integración Km. 159)

· De Planta Puerto Villarroel a la EºSº Ivirgarzama (Carretera Cbba. - Santa Cruz Av. Integración Km.221)

(Viceversa)

MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento, 
Y DESCRIBIR EL TRAMO A SER OFERTADO.

	7. FISCAL DEL SERVICIO.-

	Los fiscales designados serán los administradores de la Estación de Servicio que corresponda, será el encargado de hacer cumplir las especificaciones técnicas y contrato, asimismo dará conformidad al servicio de forma mensual  según contrato estipulado.
YPFB tendrá la libertad de realizar inspecciones al vehículo para determinar si se encuentra apto para el transporte antes de cada carga. En caso de no autorizar la carga, el adjudicado proveerá otro vehículo de similares características.

MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	8. SEGUROS.- 

	REQUISITOS PARA LA CLAUSULA EN EL TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación:

a) CLAUSULA DE SEGUROS

Seguro de Transporte de Mercadería, con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguio (Clausula “A” del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el valor total de las garrafas Transportadas. Esta Póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

b) CONDICIONES ADICIONALES

Todas las pólizas de seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la  pólizas nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.
· El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada Póliza a YPFB. Antes de la suscripción del contrato.
MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	9. PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION.- (ADJUNTAR A SU OFERTA)

	En función del comportamiento de la siniestralidad en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, la misma que reporto altos costos, es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.
Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los  efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:


Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos  

Plan de Operación del Transporte
· Convoy
· Monitoreo
· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales

Plan de Prevención
· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo
· Carga horaria de conducción
· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias
· Contención de Derrame
· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que  sea eficiente y eficaz,  con una reacción inmediata en casos de derrames,  Determinar si es requerida la presentación de garantías técnicas y establecer el tipo de documento requerido para ello, la misma que debe ser adicional a la garantía de cumplimiento de contrato. Previa VALIDACIÓN de la unidad especializada.
MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	10. CONDICIONES DEL SERVICIO.-

	RESPONSABILIDAD EMPRESA CONTRATISTA.-

El transporte de las garrafas de GLP, son de entera responsabilidad del contratista, el producto debe ser entregado en las mismas condiciones recibidas en el Punto de Entrega.

PERMISOS DE CIRCULACION.-
La empresa transportadora deberá contar con los permisos de circulación para transporte de GLP, ante los entes reguladores que correspondan.

MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	11. MULTAS.-

	Cuando el transportista no cumpliese con las distancias y tiempos de traslado del producto desde el punto de recepción hasta el punto de entrega, según procedimientos del Distrito Comercial Centro. Por cada retraso en el mes, YPFB aplicará una penalidad equivalente al 2% (dos por ciento) del monto de la factura del mes respectivo.
MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	12. INFORMACIÓN ADICIONAL.-

	Se establece que el proceso de contratación no obstante de llegar hasta la adjudicación, se llevará a cabo sin compromiso, estando sujeto a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión.

MANIFESTAR ACEPTACIÓN, si está de acuerdo con nuestro requerimiento.


	13. DOCUMENTOS A PRESENTAR ADJUNTO A SU PROPUESTA.-

	· Fotocopia del Seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) vigente
· Fotocopia del RUAT de los camiones

· Fotocopia del documentos de Inspección técnica vehicular de los camiones emitido por el Organismo Operativo de Tránsito (vigente)

· Fotocopia de las licencias de conducir de los choferes de cada vehículo propuesto, categoría profesional “C”.
· 
Plan de medidas de prevención y mitigación 

· Detalle de vehículos para prestación del servicio, en el formato descrito en el cuadro N°1


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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